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MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

26774 CORRECClON de errat4Sde /0 Ordm di' 30 de
septiembre de 1985 por la que se conceden a la
Empresa {(Lácttos Canarios. Sociedad Anónima» los
!>elleficios fisco/es queestablece'/a Le)' 15211963. de 2
de diciembre..sobre mdustrias de interés preferente.

Padcc.ido err.or en la inserción de; hr calada- Orden, publicada en
el «Boletm Oficial" del Estado. número 259. de fecha 29 de octubre
de 1985. a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

En la página 34128, pn!'"era columna. primer párrafo, de la
Orden. pnm.era y ~~unda hne~s.,. do~de dice: «Ilmo. Sr.: Vista la
Or.den de. ,1 de Juli'o del Mmlst(no de Agricultura, Pesca y
Ahm~ntaclOn por la Que.~ de~lara compren-», debe decir: dJ~o.
Sr.: Vista la Orden del MlnIsteno de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción de l de julio de 1985. por la que se declara compren.».

26775 CORRECCION de erralas de la Orden de JO de
septiembre de 1985 por la que se conceden a .la
Empresa «(Distribuidora kladrileña de Produclos Ali·
menticios. Sociedad AnÓnÚnal) (DIPROSAj. los betle
.licios .fisca/es que establece la Ley /5211963. de 2 de
diCiembre. sobre industrias de interés preferente.

Padcc}do err,or en la inserción de ia citáda Orden. publicada en
el «Bolcun OfiCial del Estado» número 259. de fecha 29 de octubre
de 1985. a continuación se formula la oponuna rectificación:

. En la pági~a 34128. segunda columna. Primero.-B). tercera
Imea. donde dlce: «General sobre Tráfico. de las Empresas que
graven la importancia». debe ,decir: «General sobre Tránco de las
Empresas que graven la importación»;. , '

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION ',

ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por /0 que se
considera inclUida en =ona de pre!erente-Iocali=acfón
rndustrlal agraria a la ampliación de un centro de
mampulación de productos hortofrutrcolas a reali:=ar
por la Cooperativa Frut{c,-,Ia Je Becht: en Bechí
(Cas,ellón). y se aprueba su p;oyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad .con la propuesta elevada por esa
Dir.e~~ión General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
pellclon formulada por la ~mpresa ~Cooperativa Frutícolll: de
B~hí» (CIF F-1201307) para ampliar un centro de manipulación
de 'Productos hortofrutícolas -establecido en Bechí (Castellón).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero. '1 d~~ás ~isposicio!"es dic~adas pera su ej~ución
) desarrollo. este MIDlsteno h~ temdo a bien disponer.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente loCalización
industrial agraria la ampliación de un centro de manipulación de
productos hortofrutícolas establecido e-n Bechí (Castellón). de la
q~e es titular la Cooperativa Frutícola de Bechí. at amparo de 10
dIspuesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 239211972. de 18 de agosto.
en l~ cuantía' máxima que en el mismo se' expresa; excepto los
relativos a expropiación forzosa Ql,Ie no ha sido solicitado. .
.. T~es. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia

ClOn IOdustnal de referencia. con un presupuesto de 10.831.875
pesetas a efectos _de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial. -

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equi
vale.nte al 16 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará como máximo la,cantidad de 1.7~l1OO pesetas, con
ca~go a la aplicación ~upu~stari. 21.09.771 del ejercicio econó-
mIco de 1985. Programa 822-A (comercialización, industrialización
y ordenación alimentaria).. ." ~ ,

Cinco. 'Conceder un plazo basta' el día- 31 de diciembre de
1985 para que la Empreoa ben~liciaria justifique las inver.;iones
efectuadas en la realización de las obras e ins~acioDes previstas en '
el, proyecto.que se aprueba•. y realice. la inscripción en el correspon w

dlent~, Registro de Indu$tnas Agranas y Alimentarias. -
SeiS: Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los

benefiCIOS otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para 50 disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.,
de las bonificaciones o subvencione! ya· disfrutadas. A este fin,
c¡uedarán afectos preferentemente a favor del Es~do los terrenos o
rnsta~ioDes de la Empresa titular, por el importe de dichos
benefiCIOS o subvenciones de conformidad con' el artículo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciemllre de.1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentárias. .
V ¡cente Albero Silla; . "

Ilmo. Sr. Director 8en,er~ de Industn~ Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que ..
consid"a incluida en zona de preferente localfza'ción
industrial agraria a la ampliación de un centro de:
manipulación dI productos hortofrutícolas a realizar
!JO' «Mase/. Sociedad LimitadJl•. en. NuJes (Caste
lIón). y' se aprueba su proyl!ClO definitivo.

limo: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrills Agrarias y Alimentarias sobre la
petición. formulada por la Empresa «Mose~ Sociedad Limitada».
(ClF 8-12014811) para amplia< un centro de· manipulación deo
productos hortofruticolas establecido en Nules (Castellón), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1918. de 13
de enero" y, demás dls~siciones dictadas para su ejecución y
desarrollo. este Ministeno ha tenido a bien disponer.

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de un centro de manipulación de
productos hon9frutícolas establecido en Nules (Castellón), de la
que es titular la Empresa «Mosel. Sociedad Limitada». al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1918. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empre~ para tal fin. los bencfLCios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo lO y en el
apartado I del a¡1iculo 8.° del Decreto 2392/1972. de \8 de agosto.
en la cuantía müima que en el mismo se expresa~- excepto los
relativos a expropiación forzosa que no ha sido solicitado. .

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia~
ción industrial de referencia. con un presupuesto de 5.956.935
pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial '.,

Cuatro. ,Asignar para dicha ampliación \loa $ubvención equi
valente al 20 par ·100 sobre d presupuesto que se aprueba.' la cual
alcanzará. como máximo. la cantidad de 1.191.387 pesetas., con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econó...
mico de 1985. Programa 822-A (comercialización. industrialización
y ordenación alimentaria).

Cinco. Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1985 para que la Empresa benefioiaria justifique las inversiones
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Ilmo. Sr. Director general de Irtdustrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO DE CULTURA

limos. Sres.: La Dirección General de ~el1as Anes y Archi'\'os.
previo informe de la Junta de Calificación, Valoración y Expona
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en
sesión ordinaria celebrada el dia 17 de octubre de 1985, propone la
adquisición del bien mueble objeto del expediente de exponación
número 310/85, instruido con motivo de la solicitud de autoriza
ción para su salida del tenitorio espafiol formulada pcr «(Pedro
Alarcón, Sodedad Anónima», en representación de D. Betty Gertz,
consistente en «VI). corta-pastas de madera», 0,08 por 0,06 meuos,
valorado en 6.000 Pesetas, que figura con el número I en la relación
del expediente, "con destino -al Musco de Artes y Costumbres
Populares de Sevilla.

En consecuencia, dado que por aplicación del artículo 33 de la
Ley 13/1985. de 25 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de! di;¡
29), del Patrimonio Histórico Espafiol, la declaración del valor
hecha por el solicitante es considerada- oferta de venta irrevocable
en favor de la Administración del Estado,

Este Ministerio acepta expresamente esta ofena y resaelve que
se abone a su propietario 6.000 pesetas, impone del valor consigo
nado en la solicitud de autorización.

Lo que digo a VV. n. para su. conocimiento y a los efectos que
procedan.

Madrid, 8 de noviembre de 1985.

SOLANA MADAR1AGA

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes 'Y
Archivos.

ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
adquiere para el Estado (dJn corta-pasIas de madera».
(AE. 8/85)

26780

ORDEN de JJ de diciembre de 1985 por la que se
declara acogida a beneficios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
pecta definitivo para el perfeccionamiento y adapta
ción a fa Reglamentación Técnico Sanitaria de una
industria de pastas alimenticias y platos preparados,
t'n RuN (Barcelona), promOl'ido por la Empresa ((F/o,
Sociedad Anónima". .

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa
mento de fecha 2 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado); de
31 de julio), y del cumplimiento de los requisitos que en la misma
se establecen. para el perfeccionamiento y adaptación a la Regla
mentación Técnico Sanitaria de una fábrica de pastas alimentarias
y platos preparados, en Rubí (Barcelona), promovido por ((Flo,
Sociedad Anónima» con NIF A-08-233.728, estc Ministerio ha
tenido a bien disponc"r:

Uno. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuestó de
64.887.760 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Dos. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1985.
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrari)ls y Alimentarias.

Tres.' Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular. por el impone de dichos
beneficios o subvenciones. de conformidad con el aniculo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comun'lco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de- 1982),. «1 Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero SIlla.

26779

ORDE,V de .9 de diciembre de 1985 por la que se
coi1sidera incluida en zona de preferente locali=a('ión
industria agraria ala instalacián de un centro de

.manipulación de_productos horto(rutícolas a reali=ar
por don Pedro José Acón .MuflOZ, en Vil/alengua
(Zaragoza), y se aprueba su proyecto. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevam. por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Pedro ·~osé Acón Muñoz (DNI
17.369.431) para ins;alar un centro de manipulación de productos
honofruticolas, eh VllIalengua (Zaragoza), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13de enero. y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minisle
rio ha tenido a bien disponer:

efectuadas en'la realización de las obras e instalaciones prevIstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el coirespon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias'.

Seis. Hacer saber qu~ en caso -áe posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su· caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el impone de dichos
beneficios o subvenciones-de eonfornudad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comuilico a V." para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de diciembre de 1985.-P. D.(Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrías-A'"grarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Uno. DeClarar incluida en zona de' preferente localización
industrial agraria la instalación de un centro de manipulación de
productos hortofrutícolas, en Villalengua (Zaragoza), de la que es
titular don Pedro José Acón Mufioz., al amparo de lo-dispuesto en
el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa; para tal fin. los beneficos
aun vigentes entre los.- relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado I del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
en la cuantía. máxima que en el rnismo se expresa; excepto los
relativos a expropiación forzosa, derechos arancelarios ,e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que no han sido
solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico' presentado para la instala-_
ción jndustrial de referetlcia, con un presupuesto de 16.803.810
pesetas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y
de 15.003.810 pesetas a efectos de suQvención.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una' subvención equi
valente al 20 por 100 'sobre el presupuesto ,que se aprueba a tal
efecto, y que resulta de surpimir la partida correspondiente al
impone de las cajas dé madera, que suma LAWü.OOO pesetas. Dicha
subvención alcanzará como máximo la cantidad de 3.000.762
pesetas, y será con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771
del ejercicio económico de 1985. Programa 822-A (comercializa
Ción. industrialización y ordenación alimentaria).

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1985 para que la EIT1presa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Regist.ro de Industrias Agrarias y Alir:nentarias.

Seis. Hacer saber que en caso, de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute... se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente·a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembré.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director generál de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. "

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


